
NATURALEZA JURIDICA DEL 
CONTRATO DE LEASING 

José le)'l'll Sam,etlra * 

SUMARIO: 1.- Nota introductoria. 2.- Etimología y denomina­
ciún. 3.- Definición de leasing. 4.- Subtipos de leasing: 4.1. Por 
su finalidad: 4.2. Por la naturaleza del bien: 4.3. Por su promo­
ción. 4.4. Subtipos especiales. 5.- Naturaleza jurídica del leasing: 
5.1. Teoría del arrendamiento: 5.2. Teoría de la compraventa; 
5.3. Teoría del préstamo: 5.4. Teoría del contrato mixto: 5.5. Otras 

teorías. 6.- Nota conclusiva. 

1. Nota introductoria 

En las últimas décadas observamos un 
espectacular protagonismo del contrato, 
tanto que se dice que vivimos una épo­
ca de «pan-contractualismo» que domi­
na la escena de nuestro tiempo en todos 
los más diversos ámbitos•. En la gesta 

de este feliz momento mucho ha tenido 
que ver la circulación internacional de 
los contratos atípicos. que han converti­
do, en poco tiempo, a la aldea contrac­
tual regional en una aldea contractual 
global, en la que los contratos transitan 
encapsulados; esto es, con su propia 
parte general y especial. 

1 Vid.Galgano. «La categoria del contralto alle soglie del terzo millennio», en Contratto e im­

presa. Padova. 2000. n. 2. p. 919. 
En la sociedad actual. calificada como sociedad de las finanzas. la tecnología industrial ha 
sido sustituida por la técnica contractual: los productos financieros toman cuerpo y vida solo 
en virtud del uso sabio de la técnica jurídica. Un tiempo los contratos asumían solamente la 
función de hacer circular las cosas: hoy sirven también para producir, crear productos finan­
cieros. los ncw properties. Como en la época de la antigua lex mercatoria, los juristas regre­
san al escenario para poner en prueba su actitud creativa de nuevas generaciones de instru­
mentos financieros. sefiala Galgano. «Diritto ed economia alle soglie del nuovo millennio». 
en Contralto e impresa. Padova. 2000. n. 1. p. 196. 
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De ese valioso paquete de modelos 
negocia)es atípicos, provenientes en su 
mayoría de) sistema del com11w11 law. el 
leasing es. probablemente, el contrato 
que mayor difusión y popularidad ha 
conseguido a lo largo y ancho del mun­
do. La clave de su éxito radica. princi­
palmente, en )a idoneidad y flexibilidad 
para la satisfacción de las concretas ne­
cesidades empresariales, y sobre todo a 
su estrecha vinculación al principio de 
libertad de empresa, que fundamenta la 
obligatoriedad de los contratos atípicos 
al tiempo que actúa la capacidad de 
adaptación de la obligación, concebida 
en abstracto o dogmáticamente, a las 
necesidades reales de cada país 2

• 

No obstante esta reconocida populari­
dad, algunos tópicos todavía despierta 
e) interés de )os hombres de derecho. 
bien porque siguen en construcción 
(como la naturaleza jurídica del leasing) 

o porque siguen mostrándose controver­
tidos ( corno las c l{msulas de exoneración 
o limitaciún de responsabilidad de la 
empresa concec.kntc ). En esta oportuni­
dad. partiendo c.kl derecho peruano, re­
correremos d dificil pero atractivo ca­
mino de la configuración jurídica; pero 
antes haremos una breve presentación de 
las lineas maestras de este importante 
medio de.: financiamiento, pensado fun­
damentalmente para apoyar el desarro­
llo y posicionamiento de las pequeñas y 
medianas empresas en los mercados na­
cional e intcrnacional 3

• 

2. Etimología y denominación 

La palabra leasing. de origen anglo­
sajón. dcriva del verbo inglés to /ease, 
que significa arrendar o dar en arrien­
do. y del sustantivo lease, traducido or­
dinariamente como arriendo o locación 4• 

En el ámbito económico, no obstante, 

2 Cfr. Jllescas, <<Prólogo». en Leyva Saave<lra. Leasing. en Tratado <le derecho privado, Lima, 
1998, vol. l, p. XIII. «L·clasticita <leWopcrazione costituisce uno straordinario punto di forza 
per l'ímpren-ditorc: dal piccolo macdlinario in<lustrialc atr intera flotta automobilistica 
aziendale sino alla ccntrale atomica. il contralto di leasing e in grado <li offrirc risposta alle 
esigenze dcll'impresa». recuerda Munari. «Leasing». en Enciclopedia <ld diritto, Milano. 
2002. vol. VI, Aggiornamento. p. 656. 

3 La operación asegura a las empresas usuarias nuevos medios para incentivar pronto la inno­
vación tecnológica y permita. a<lemús. la construcción o renovación de las instalaciones de la 
empresa. Se trata. pues. <le una técnica integradora y multiplicadora de las tradicionales fuen­
tes de financiamiento para la dotación <le capital a las empresas. concluye Fossati, 11 leasing, 
Milano. J 987, p. 11 O. 

4 Cfr. Leyva Saavedra, Leasing. cit.. p. 152 ss.: Id .. «Contratos de financiamiento empresarial», 
en Revistajurídica del Perú. Trujillo. 2002. n. 30. p. 146; Luminoso. «11 leasing finanziario: 
struttura dell' operazione e caratteri del contralto». en Buonocorc ( coord. ). Manuale di diritto 
commerciale, Torino. 2005, p. 658 ss.: Montoya Albcrti- Montoya Alherti, «Contrato de 
leasing», en Montoya Manfrcdi. Derecho Comercial. Lima, 2006, t. III, p. 351 ss. 
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el término leasing se utiliza no para in­
dicar en sí un contrato de arrendamien­
to, sino para enunciar un típico instru­
mento de financiación, es decir, un con­
trato que, a pesar de haberse construido 
y desarrollado sobre la base del arren­
damiento, presenta elementos propios o 
típicos que lo diferencian sustancial­
mente del citado negocio 5

• 

El término leasing hace su ingreso a la 
práctica comercial allá por los años cin­
cuenta, siendo adoptado por la mayoría 
de los países europeos, con excepción 
de los latinos que, ante el inconveniente 
de no ser Jo suficientemente claro para 
fonnular su naturaleza jurídica, han pre­
ferido adoptar, por recomendación de 
sus respectivos especialistas, una deno­
minación propia, aun cuando no apro­
piada, para referirse a este tipo de con­
tratos. Así, la Ley francesa 66/645, de 2 

de julio de 1966, actualizada por la Or­
denanza 67/837, de 27 de septiembre de 
1967, utiliza la denominación de crédit­
hail6: la Ley belga 55. de 1 O de noviem­
bre de 196 7, adopta la expresión 
local ion-.financement. 

El vocablo leasing, en Italia, se traduce 
como locación financiada, locación de 
bienes instrumentales, etc.: aunque, la de 
mayor aceptación o más difundida, es 
la de loca=ionefinanziaria, introducida 
por primera vez en el Decreto legge n. 
918, de 30 de agosto de 1968, que con­
tenía diversas medidas dirigidas a esti­
mular las inversiones 7. En ella, dicen los 
analistas, «locazione» indica el núcleo­
base de la institución o. por lo menos, la 
relación jurídica prevalente; en tanto que 
la calificación de «finanziaria», a su vez, 
intenta destacar su aspecto teleológico. 
o bien, si se prefiere, su peculiaridad más 

5 Cfr. Buonocore, «La locación financiera en el ordenamiento italiano». en Aa.Vv .. El leasing. 
Buenos Aires. 1990, p. 15: Farina, Contratos comerciales modernos. Buenos Aires. 2005. t. 
2, p. 81: Leyva Saavedra, Contratos de financiamiento. en Tratado de derecho privado. Lima. 
2004, vol. 11, p. 115. 

6 Cfr. Cremonesc, «JI leasing in Francia». en Contralto e impresa/Europa. Padova. 2004. n. 1. 
p. 144 ss.: Barguc, «El leasing en el derecho francés». en Foro del derecho mercantil. Bogotá. 
2006. n. ) 0, p. 8 SS. 

7 El término «locazione finanziaria» recibió m~jor tratamiento en la Lcgge n. 1089. de 25 de 
octubre de J 968. que modificó el Decreto legge n. 918. de 30 di: agosto de 1968. alcanzando 
su consagración formal en la refonna tributaria de los años 73 y 74. siendo acogida en la 
disciplina del JVA y del INVIDEM. Posteriormente. otras importantes leyes han adoptado 
esta terminología. Vid. Ferrarini. «La locazionc finanziaria», en Rescigno (dir. ). Trattato di 
diritto privato, Torino, 1985, vol. I l. t. III, p. 7: Buonocore. «11 contralto di leasing». en 
Buonocore- Luminoso (dirs.), Contratti d'impresa, Milano. 1993. t. 2. p. 1461 ss.: Clarizia. 
I contratti nuovi. Factoring e locazione finanziaria. en Bessonc ( dir. ). Trattato di diritto privato. 
Torino. 1999. vol. XV, p. 75 ss.: Id .. 1 contratti per il finanziamento dclrimpresa. en Buonocorc 
(dir.). Trattato di diritto commerciale. Torino. 2002, Sez- 11. t. 4. p. 144 ss. 
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relevante: la función de financiamiento 
que cumple. 

En España, de igual manera, se han pro­
puesto varias traducciones de la palabra 
leasing: préstamo arriendo. préstamo 
alquiler, crédito arrendamiento, locación 
venta, etc.; pero la que ha encontrado 
mayor aceptación es la denominación 
«arrendamiento financiero», publicitada 
por la empresa espaflola Informática 
S.A. en 1969. El Real decreto 15177. de 
25 de febrero de 1977, sobre medidas 
fiscales, financieras y de inversión pú­
blica; el Real decreto 1669/80, de 3 1 de 
julio de 1980, sobre Empresas de Arren­
damiento Financiero y Arrendamiento 
Financiero de Inmuebles; la Ley 26/ 
1988, de 29 de julio de 1988, sobre Dis­
ciplina e Intervención en las Entidades 
de Crédi_to; la Ley 3/ 1994, de 14 de abrí 1 
de 1994, de adaptación de la legislación 
espaflola en materia de entidades de cré­
dito a la Segunda Directiva de Coordi­
nación Bancaria (Directiva 1989/646/ 
CE); y la Disposición Adicional Prime­
ra de la Ley 28/1998, de 13 de julio, de 
Venta a Plazos de Bienes Muebles. uti­
lizan dicha terminología. 

Los países de América latina no esca­
pan tampoco a esta diversidad denomi­
nativa. Brasil, por ejemplo, regula las 
operaciones de leasing a través de la Ley 
n. 6099/74, de 13 de septiembre de 
1974, modificada por la Ley n. 7132/ 
83 con el nombre de «arrendamiento 
m~rcantil». No obstante, otras disposi­
ciones utilizan conjuntamente la expre­
sión «arrendamiento mercan ti 1 -

leasing)>. l'erhi gratia. Circular 292/76 
del Banco Central. Portaría 376-E/76 y 
564/78 del Ministerio de Hacienda, Re­
solución n. 2309 de 28 de agosto de 
1996. del Banco Central. Argentina, a 
su tumo. por medio de la Ley n. 18061, 
de Entidades Financieras. de 15 de no­
viembre de 1969. introduce el leasing a 
su ordenamiento jurídico con la deno­
minación de «locación de bienes de ca­
pital o locación financiera», mantenida 
en la Ley n. 21526. la cual fue abando­
nada por la Ley n. 24441, publicada el 
16 de enero de 1995. que adopta la de 
leasing. La Ley n. 25248, publicada el 
14 de junio del 2000. igualmente se re­
fiere a este contrato con la denomina­
ción leasing. 

El Código Civil Peruano de 1984, apo­
yado en la tendencia iniciada por el De­
creto ley n. 22738. de 23 de octubre de 
1979, seguida por e I Decreto leg. n. 212, 
de 12 de junio de 1981 y adoptada tam­
bién por el Decreto leg. n. 299 (Ley de 
Arrendami-ento Financiero - LAF-), de 
29 de julio de 1984. hace alusión al 
leasing con la expresión «arrendamien­
to financiero». Las disposiciones com­
plementarias y conexas adoptan, igual­
mente, esta terminología, como es el 
caso de la Ley General del Sistema Fi­
nanciero (LGSF), arts. 16, 21 O, 221.35, 
223.4, 290.u, ss.~ y del Decreto leg. n. 
915. de 12 de abril del 2001, que precisa 
la aplicación del art. 18 LAF. 

La denominación arrendamiento finan­
ciero, acogida favorablemente en las le­
gislaciones de los países de esta parte 
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de América, a pesar de tener la ventaja 
de estar acuñada y destacar el carácter 
financiero de esta institución negocia(, 
no resiste una fundada crítica. En prin­
cipio, porque subraya el aspecto arren­
daticio de estos contratos, que ni es esen­
cial ni traduce, siquiera, jurídicamente 
la realidad del uso que se cede; y, ade­
más, porque omite toda referencia o, 
mejor, deja en la penumbra a un elemen­
to típico, que confonna la essentia mis­
ma del negocio, como es la cláusula de 
opción de compra, pactada con antela­
ción a un precio equivalente al valor re­
sidual, la cual podrá o no, en su momen­
to, ser ejercida por la empresa usuaria. 

La denominación arrendamiento finan­
ciero, en consecuencia, es una traduc­
ción inexacta e incompleta del término 
inglés leasing; de allí que, como se ha 

dicho, ella resulte inaceptable para la 
técnicajurídica 8

• Por ende, mientras no 
se logre una adecuada formulación de 
este tipo contractual, es decir, en tanto 
no se devele su raison d'etre, o su natu­
raleza misma, resulta más aconsejable 
que la legislación de nuestro país, si­
guiendo el ejemplo de Argentina. haga 
uso de la palabra leasing, no sólo por­
que su traducción al español resulte com­
plicada, toda vez que la equivalencia es 
en rigor dudosa 9

, sino también por ser 
la más utilizada en el tráfico jurídico in­
ternacional, y ello, sin duda, debido a 
su carácter sintético y gráfico del térmi­
no. Con razón, CUESTA RuTE subraya que 
en estas materias no es fácil desterrar un 
ténnino perfectamente admitido y reco­
nocido en el tráfico jurídico universal, 
que además añade la brevedad que el 
idioma inglés imprime 10

• 

8 Cfr. Amorós. «El leasing inmobiliario y su inscripción registral». en Revista crítica de dere­

cho inmobiliario, Madrid, 1995, n. 579. p. 874. 
9 Esta recomendación, publicitada desde nuestro primer trab~jo allá por el mio de 1992. ha sido 

fonnulada por reconocidos autores para sus respectivos países. Así. por ejemplo. Rico Pérez. 
Uso y disfrute de bienes. cit.. p. 19: Vidal Blanco. El leasing. una innovación en la técnica de 
la financiación. Madrid. I 977. p. 48: Caselli. «Leasing». en Contratto e impresa. Padova. 
1985. n. 1. p. 213 ss.: Luminoso. «11 leasing finanziario». cit .. p. 659 ss.: Munari. «Leasing». 
cit.. p. 655 ss.: Kemelmajer. «Aproximación al contrato de leasing inmobiliario». en Aa. Vv .. 
Homenaje a Raymundo Fernández. Buenos Aires. 1995, p. 464: Farina. Contratos comercia­
les, cit.. p. 82: Martorell, Tratado de los contratos de empresa, Buenos Aires. 1993, vol. l. p. 
354: Buitrago Rubira, El leasing mobiliario y su jurisprudencia. Navarra. 1998. p. 23 ss.: 
Sánchez Jiménez, «El contrato de leasing», en Calvo Caravaca - Fernández de la Gándara 
(dirs.). Contratos internacionales, Madrid, 1999. p. 933: García Garnica. 
El régimen jurídico del leasing financiero inmobiliario en España-amplona 2001. p. 25 ss. 

10 «Reflexiones en torno al leasing», en Revista de derecho mercantil. Madrid. 1970. n. 118. p. 
541. En la práctica americana y europea. la utilización de las palabras lessor y lessee para 
referirse a la empresa de leasing y a la usuaria son las más usuales: a pesar de ello. traducirlas 
literalmente como arrendador/locador y arrendatario/locatario poco ayuda. pues. como bien 
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3.- Definición de leasing 

No obstante haberse advertido que el 
leasing es uno de los institutos contractu­
ales de dificil o imposible definición' 1

• la 
mayoría de legisladores han intentado 
definirlo. como veremos seguidamente. 

La Ley francesa 66/455. en el art. 1. se­
ñala: «Las operaciones de leasing con­
sideradas en la presente ley son las ope­
raciones de arrendamiento de bienes de 
equipo, de material de utillaje o de bie­
nes inmobiliarios de uso profesional. 
especialmente compradas con vistas a 
este alquiler por empresas que perma­
necen propietarias de tales bienes. cuan­
do dichas operaciones. cualquiera que 
sea su denominación, dan al arrendata­
rio la facultad de adquirir todo o parte 
de los bienes alquilados por un precio 
convenido, teniendo en cuenta. al me­
nos en parte. las entregas efectuadas a 
título de alquileres». 

La Ley italiana 183, de 2 de mayo de 
1976, art. 17 .2, establece: «Por opera­
ciones de locazione finanziaria o leasing 
se entienden las operaciones de locación 

de bienes muebles e inmuebles, adqui­
ridos o hechos construir por el locador, 
a pedido e indicación del locatario, que 
asume todos los riesgos, y con la facul­
tad de este último de adquirir la propie­
dad de los bienes locadas al término de 
la locación. previo pago de un precio 
preestablecido». 

La Ley cspañola 26/ 1988, en la Sépti­
ma Disposición Adicional, dispone que: 
«Tcndrán la consideración de operacio­
nes de arrendamiento financiero aque­
llos contratos que tengan por objeto ex­
clusivo la cesión de uso de bienes mue­
bles o inmuebles. adquiridos para dicha 
finalidad según las especificaciones del 
futuro usuario, a cambio de una 
contraprestación consistente en el abo­
no periódico de cuotas (en los ténninos 
que regula la ley). Los bienes objeto de 
cesión habrán de quedar afectados por 
el usuario únicamente a sus explotacio­
nes agrícolas. pesqueras, industriales, 
comerciales. artesanales, de servicios Q 

profesionales. El contrato de arrenda­
miento financiero incluirá necesariamen­
te una opción de compra. a su ténnino, 
en favor del usuario» 12

• 

se sabe, en inglés una palabra puede tener muchas acepciones y son muy frecuentes los giros 
idiomáticos. 

11 No resulta sencillo establecer una definición de leasing o arrendamiento financiero. El pro• 
cedimiento más útil consiste en mostrar las relaciones que surgen entre los tres sujetos que 
intervienen en dicho contrato. estima Cahanillas. «La configuración del arrendamiento finan• 
cicro (leasing) por la ley de 29 de julio de l 988. en la jurisprudencia y en el convenio sobre 
leasing internacional». en Anuario de derecho civil. Madrid. 1991. t. XLIV. fase. 11. p. 963. 

12 Dicha disposición no sólo pretendió introducir modificaciones en el tratamiento fiscal del 
contrato de lca~.:1g. sino ofrecer. ademús. una regulación sustantiva. la cual resultó a la 
postre insuficiente. Véase Sánchez Parodi. Leasing financiero mobiliario. Madrid. 1989, p. 
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El Code civil de Québec, en el art. 1842, 
expresa: «El crédit-bail es el contrato 
en virtud del cual una persona, el crédit­
bai-lleur, pone un bien mueble a dispo­
sición de otra persona, el crédit-pre-neur, 
durante un periodo de tiempo detenni­
nado y por el pago de una contrapres­
tación. El bien objeto del crédit-bail es 
adquirido por e I créd it-bai l leur de un ter­
cero, a solicitud del crédit-preneur y de 
conformidad con las instrucciones de 
éste». 

A tenor del art. 1 LAF, se considera 
«arrendamiento financiero, el contrato 
mercantil que tiene por objeto la loca­
ción de bienes muebles o inmuebles por 
una empresa locadora para el uso por la 
arrendataria, mediante pago de cuotas 
periódicas y con opción a favor de la 
arrendataria de comprar dichos bienes 
por un valor pactado». 

En nuestra opinión. el leasing es un con­
trato de financiamiento en vit1ud del cual 
una de las partes, la empresa de leasing, 
se obliga a adquirir y luego dar en uso 
un bien de capital elegido, previamente, 
por la otra parte. la empresa usuaria. a 
cambio del pago de un canon como 
contraprestación por ésta. durante un 
detenninado plazo contractual. que ge­
neralmente coincide con la vida útil del 
bien. finalizado el cual puede ejercer la 
opción de compra, pagando el valor re­
sidual pactado. prorTogar o firmar un 
nuevo contrato o. en su defecto. devol­

ver el bien 13. 

La enunciada definición pone de mani­
fiesto los elementos subjetivos y objeti­
vos que caracterizan al contrato de 
leasing. En primer lugar. individualiza 
las dos partes contratantes: de un lado. 
una empresa de leasing, que tiene por 

37; Gutiérrcz Gilsanz, Defonsa del usuario en el leasing financiero. Madrid. 2003. p. 27. De 
acuerdo a esta Disposición, los contratos de leasing han de tener una duración mínima de 
dos alios y destinarse a usos profesionales o empresariales. La parte de cuotas destinadas a 
recuperar el coste del bien ha de pem1anecer igual o creciente durante la vida del contrato. 
Estos requisitos, sin embargo. lo son a efectos fiscales. lo que implica la validez civil de los 
contratos que no reúnan los mismos. señala Fernández. «El leasing frente al pacto co1nisorio: 
su vulneración por la modificación que la Ley 1/2000 ha introducido en la Ley de venta de 
bienes muebles a plazos». en Revista de derecho mercantil. Madrid. 2001. n. 239. p. 204. 
Cabe agregar que la Disposición Adicional Primera de la Ley de ventas a plazos de bienes 
muebles. Ley 28/1998, de 13 de julio. dedicada al am:ndamiento financiero de determina­
dos bienes muebles, se refiere expresamente a los contratos de arrendamiento financiero. 
regulados en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 26/1988. esto supone. en efecto. 
que la definición contenida en ella queda como referente en el Derecho cspai'lol. 

13 Cfr. Leyva Saavedra, Leasing, cit., p. 60; Id .. Contratos de financiamiento. cit.. p. 122. Otras 
definiciones en Amorós. «El leasing inmobiliario». cit.. p. 865: Clarizia. 1 contratti pcr il 
finanziamento, cit., 151 ss.; Perlingieri- Valentino. «Leasing». en Perlingieri. Manuale di 
diritto civile. Napoli, 2005. p. 511; Vidal Blanco. El leasing. cit.. p. 56. 
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objeto la intermediación financiera. esto 
es, captar capitales del sector privado 
para destinarlos a operaciones de 
leasing, y, del otro, una empresa usua­
ria, dedicada a la actividad industrial. 
comercial o profesional 14

; en segundo 
lugar, individualiza el objeto del nego­
cio, no en cualquier bien, sino en aque­
llos necesarios solamente a la empresa 
para el desarrollo de su propio proceso 
productivo, los cuales tienen como ma­
tiz una natural obsolescencia y una con­
secuente pérdida de su intrínseco valor 
comercial al final del plazo inicial. En 

estos últimos afios. sin embargo, obser­
varnos operaciones de leasing que tie­
nen por objeto bienes especiales, si cabe 
el término. ,·erh1 gratia: cuadros de arte 
de pintores famosos. acciones, 
.rn(tuw·es. jugadores de fútbol y deba­
loncesto. etc. 

Igualmente. destaca dos rasgos típicos 
complementarios a los enunciados ele­
mentos del contrato: el plazo contrac­
tual inicial. establecido habitualmente en 
función a la vida económica del bien, y 
la opción de compra que tiene la usua-

14 Un sector minoritario de la doctrina considera que el leasing es un contrato trilatcral, es de­
cir. un contrato celebrado con la intervención de tres sujetos: la concedente:. la usuaria y la 
proveedora o vendedora de los bienes. 
En este sentido, Mirabclli. «11 lcasing. e il diritto italiano». en Banca. horsa e titoli di credito, 
Milano, 1974, n. 2. parte l. p. 245: Chindcmi. «Trilateralitú del contralto di leasing e riduzione 
del contralto ad equita senza ricorrcrc all"applicazionc llell"art. l .526 c.c.». en Rcsponsabilita 
civilc e providenza. Milano. 1994. mi. LIX. n. 2. p. 18--t: Jiménez de Parga - De Gispert, 
«La operación de leasing. ¿es una operación lle crédito'!». en Revista de derecho bancario y 
bursátil, Madrid, 1988. n. 31. p. 504: Purcarn. La locazione finanziaria. Padova. 1998, p. 24; 
Addante, «Collegamento negozialc e ccssionc del contralto: rifllessioni sul leasing», en 
Contratto e impresa. Padova 2004. n. 3. p. 1055. 
La Corte di Cassazione. en la sentencian. 854. de 26 lle enero de 2000. muestm u identifica­
ción con esta tesis. pues afirma que cada una de las partes contratantes sahc que debe con­
cluir un acuerdo con Jac.; otras partes interesadas en el negocio. Vid. Barbiera. «Vizi della 
cosa concessa in leasing e diritti llell'utilizzatore». en Ciiurisprudcnza italiana. Roma. 2000, 
parte JI, c. 1136. No compartimos dicha tesis. toda vez que el leasing es un contrato conclui­
do simplemente por dos partes: la empresa de lcac.;ing y la empresa usuaria. Si bien en la 
operación económica_participan nc~rm_almcnte tres empresas. dada la natural presencia de 
una proveedora del bien, ello no s1gn1fica que se altere la estructura bilateral del leasing. 
pues la proveedora tiene la calidad de tercero en la relación jurídica contractual. Vid. Leyvn 
Saavedra, Leasing, cit., p. 60; Id .. «Contratos de financiamiento». cit.. p. 389; lllcscas, «El 
leasing: aproximación a los problemas planteados por un nuevo contrato». en Revista de 
derecho mercantil, Madrid. 1971. n. 119, p. 73: Giovanoli. Le crt!dit-hail (leasing) en Euro­
pa: developpement e naturc juridique. París. 1980, p. 28: Vidal Blanco. El leasing. cit., p. 

107· Sánchez Parodi. Leasing financiero. cit.. p. 172: Luminoso. «11 leasing finanziario», 
-1 'p 660; Munari. «Leasing». cit.. p. 656. 
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ria al final del plazo pactado. la cual 
puede ser ejercida en cualquier momen­
to hasta el vencimiento del plazo con­
tractual (art. 7.2 LAF). previo pago del 
valor residual. por lo general inferior al 
valor real del bien en el mercado. 

4.- Subtipos de leasing 

Los subtipos de leasing han merecido 
diversas e ingeniosas clasificaciones tan­
to en la doctrina como en la jurispru­
dencia comparada. Nosotros. porrazo­
nes didácticas, seguimos aquella clasi­
ficación que atiende a la finalidad de las 
partes, a la naturaleza de los bienes y la 
promoción del leasing en ciertos secto­
res, toda vez que ésta nos acerca más a 
una tenninología jurídica capaz de per­
mitimos conocer con mayor facilidad la 
essentia de esta institución negocial 

4.1. Por su finalidad 

Por la finalidad o pretensión que ani­
ma a las partes a celebrar un leasing. 
la doctrina clasifica este conn·ato en 
operativo y financiero; en tanto que 
la jurisprudencia italiana habla de 
leasing «traslativo» y de «godimen­
to»15. Veamos cada una de ellas. 

a) leasing operativo. Este contrato. 
que en opinión de unos constitu­
ye la fonna primitiva del leasing 
financieroH•. es una modalidad 
contractual de comercialización 
por la cual una empresa. habitual­
mente fabricante o proveedora. 
denominada arrendadora. se obli­
ga a ceder. durante un plazo de­
tem1inado. el uso de un bien o bie­
nes a otra empresa. denominada 

15 Esta clasificación empieza su andadura con las sentencias de Cassazione de 13 de diciembre 
de 1989. emitidas con los números 5569 al 5574. Vid Bussani. «Leasing». en Rivista di 
diritto civile, Padova. 1992. n. 6. p. 778 ss.; Corso. «JI doppio binario della cassazione>,. en 
Responsabilita civile e providenza. Milano. 1993. vol. LVIII. n. l. p. 114 ss.: Chindemi. 
«Trilateralita del contralto di leasing». cit.. p. 184 ss.: De Nova. Nuovi contratti. en JI diritto 
attuale. Torino. 1990. vol. 1 O. p. 206 ss.: Lucchini. «La risoluzione del contralto del leasing 
finanziario». en Rivista trimestrale di diritto e procedura civile. Milano. 1991. n. 2. p. 494 
ss.: Clarizia.J contratti di finanziamento. cit.. p. 307 ss. 

16 Son de este parecer. Fossati, JI leasing. cit.. p. 3 ss.; Martín Oviedo. «Naturaleza y régimen 
jurídico de las operaciones de leasing». en Revista de derecho financiero y hacienda pública. 
Madrid. 1973, vol. XXIJI. n. I 06-7. p. 1049. Se confunde dos negocios distintos: el leasing 
operativo. como fórmula de colocación de los bienes producidos en el mercado. y el lea<;ing 
financiero. como actividad desarrollada por establecimientos financieros. Uno no es antece­
dente del otro, como sostiene la tesis tradicional; estamos ante figuras contractuales diver­
sas. cuya evolución ha sido paralela.. a partir de un antecedente común. revelado por su 
propia denominación: el contrato de «lease». apunta García Garnica. El n:gimenjurídico del 
leasing. cit.. p. 39. 
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arrendataria, a cambio de una ren­
ta periódica como contrapn:s­
tación. Por lo general. estos con­
tratos vienen acompañados de una 
serie de servicios, como mante­
nimiento, reparación. asistencia 
técnica, etc. 

b) Leasing financiero. Esta institu­
ción contractual. hoy en día. es el 
máximo exponente del clásico 
contrato de lew;ing. pues él devela 
la filosofia que motivó su gesta­
ción, nacimiento. desarrollo y 
consolidación en la praxis norte­
americana. A éste, como genuino 
y típico contrato de financiación. 
y no a otro, se le ha rebautizado 
como «crédit-bail» en Francia y 
Québec, «location amortis­
sement» en Bélgica, «locazionc 
finanziaria» en Italia, «Iocac;ao 
financeira» en Portugal. «crédito 
de uso» en Uruguay. «arrenda­
miento financiero» en España y 
Perú. Este subtipo es un auténti­
co medio de financiación que se 
propone, de manera general, dar 
respuesta a la creciente demanda 
de capital en los sectores de la 
industria y el comercio, y de ma­
nera particular, aspira a cumplir 
esta función respecto a la peque­
ña y mediana empresa, que no tie­
nen, como la gran empresa, fácil 
acceso a los tradicionales medios 
de financiamiento. 

A pesar de presentarse habitualmen­
te ambos institutos contractuales 
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como n:su ltaJo Je una presunta evo­
luc i ún histórica del leusing, donde 
el opcrat ivo aparece como la fonna 
primitiva y cl financiero como fruto 
dc la c\·o I uc ión histórica del merca­
do. consiJcramos equivocada la ca­
lificación de simples matices de un 
mismo negocio jurídico. toda vez 
que las di forcnc ias entre ellos son 
más sustam.:ialcs que formales. 

e/ L< .. •a.\'ing «Ji godimento». Este 
contrato. llamado también leasing 
tradicional. desarrolla fundamen­
talmcntc una función de financia­
miento y se cnractcriza, de un 
lado. por h:ncr por objeto bienes 
que agotan su propia utilidad eco­
nómica en un determinado perío­
do de tiempo. que coincide por 
regla general con la duración del 
contrato; de otro. por la perfecta 
reciprocidad entre las prestacio­
nes de las partes durante el desa­
rrollo de la relación contractual, 
en tanto los cánones pagados tien­
den a remunerar al concedente el 
valor económico consumido por 
la usuaria. En esta hipótesis, se 
comprende como la finalidad que 
anima a la usuaria. deducida del 
contrato, no es aquella de adqui­
rir la propiedad del bien, sino la 
de asegurar el uso por todo el pe­
ríodo en el cual el bien es idóneo 
para aportar su utilidad económi­
ca. En estos contratos, las partes, 
habitualmente. incluyen una op­
ción de compra que permite a la 
usuaria, de manera formal, adqui-
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rir la propiedad del bien al final 
del plazo contractual. previo pago 
del valor residual; pero se trata 
aquí de una cláusula que presen­
ta, según la valoración de los con­
tratantes. un aspecto marginal o 
secundario, que no incide sobre 
la primaria función de financia­
miento del uso del bien que el 
contrato está destinado a realizar. 

d) leasing «traslativo». Esta moda­
lidad, llamada también «nuevo» 
leasing, se caracteriza por la fal­
ta de coincidencia entre la 
obsolescencia del bien y la dura­
ción de la relación contractual. 
con la consecuencia que el bien 
al tenninar el plazo establecido no 
habrá agotado su valor económi­
co y tendrá un valor residual su­
perior al precio de opción 17

• Este 
dato, además de conceder a la op­
ción un rol esencial en la estruc­
tura del nuevo modelo de leasing, 
pone en evidencia que en la pers­
pectiva final de las partes y en la 
articulación del programa nego­
cia), el pago de los cánones en su 
integridad no paga sólo el valor 

de goce del bien, sino el valor del 
bien en cuanto tal, con la consi­
guiente consideración que cada 
canon. a su vez, paga. además de 
una cuota imputable al uso. tam­
bién una cuota del precio. Se afir­
ma, pues. que en este caso el con­
trato de leasing se desliga de su 
función originaria. vinculada a las 
necesidades de la empresa, para 
devenir en un instrumento más 
general de financiamiento dirigi­
do a proporcionar, según la inten­
ción de las pa11es. el goce de un 
bien o bienes con la sucesiva ad­
quisición de la propiedad de los 
mismos por la empresa usuaria. 

4.2. Por la naturaleza del bien 

Con base a la naturaleza del bien. la 
doctrina distingue entre leasing de 
bienes muebles o mobiliario. y 
leasing de bienes inmuebles o 
inmobiliario. 

a) leasing mobiliario. La mayor par­
te de la literatura jurídica está re­
ferida al leasing mobiliario. es 
decir. al leasing de bienes de ca-

17 Cfr. Luminoso. «11 leasing finanziario». cit.. p. 664. En este subtipo de leasing. las partes en 
el momento de la celebración del contrato prevén que el bien. atendiendo a su naturaleza. al 
uso programado y a la duración del contrato. tendrá un valor residual particularmente apre­
ciable para la usuaria. «in quanto notevolmente superiorc al prczzo di opzione. siccl1é il 
trasferimento del bene all'utilizzatore non costituisce. come nel leasing tradizionale. 
un 'eventual ita del tutto marginale ed accesoria. ma rientra nella funzione dalle parti assegnata 
al contratto». explica Pcnta, «Leasing traslativo. Fallimento dell"utilizzatore». en II diritto 
fallimentare e delle societa commerciali. Padova. 2002. n. 3. p. 483. 
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pita) o de bienes instrumentales 
para la empresa que pueden ser 
trasladados de un punto a otro de 1 
espacio. La explicación quizá 
puede encontrarse en el hecho que 
sobre la base de él se haya cons­
truido casi todo el entramado eco­
nómico y jurídico del lea..,·inJ.!.. sin 
olvidar tampoco que con él ini­
ció y pronto alcanzó su mayor de­
sarrollo, motivando. en efecto. la 
elaboración de la Convención so­
bre Leasing Internacional (CLI ). 

b) leasing inmobiliario. Esta moda­
lidad, que se realiza sobre bienes 
que no pueden trasladarse o trans­
portarse de un lugar a otro, aun 
cuando no ha alcanzado el 
desa-rrollo del mobiliario, viene 
respondiendo satisfactoriamente a 

di-versos intereses económicos. 
Por ejemplo, en los países escan­
dinavos, caracterizados por una 
larga tradición de pla-nificación 
urbana, el leasing inmobiliario es 
utilizado como instrumento de 
política de planeamiento. En los 
Estados Unidos de Norteamérica. 
donde esta técnica nace y alcanza 
su mayor desarrollo, es frecuente 
su utilización en la construcción 

de los conocidos «Shopping 
centers». En el mercado italiano, 
la" empn:sas autorizadas a ope­
rar apl ic.in e I leasing inmobilia­
rio al sector agrícola, al de laAd­
ministración pública y al delco­
mercio internacional. 

-'.3. Por su promoción 

aJ /.ea.\ 111g, público directo. Esta mo­
dalidad se caracteriza porque el 
Est.ido es el que interviene direc­
tamente en el mercado. a través 
de la creación de una empresa 
especializada, lo que, a la postre, 
le otorga un par de ventajas: de 
un lado, le pennite aportar a las 
empresas una estructura capaz de 
activar conocimientos técnicos y 
especializados útiles para efectuar 
una buena aplicación de la inver­
sión~ del otro, le permite interve­
nir en aquellos sectores en los que, 
por el alto riesgo o por la necesi­
dad de contar con estructuras es­
pecializadas. no se aventuraría a 
actuar una empresa privada 18• 

hJ Leasing público indirecto. Esta 
fórmula de actuación prevista por 
la citada ley la constituye el 

18 Cfr. Garvin, «El leasing público en Italia». en Revista administración púhlica, Madrid. J 985, 
n. 107~ p. 360; Buonocorc. «11 leasing pubblico: appunti». en Giurisprudcnza commerciale. 
Milano, 1984, p. 18; Bussani, «Locazione finanziaria». en Rivista di diritto civile. Padova. 
1986. n. 6, p. 612; De Nova. Nuovi contratti. cit.. p. 242: Busquets le Monicr, «El leasing 
español, su situación actual y su futuro». en Boletín del ilustre colegio de abogados de Ma­
drid. 1991. n. 6. p. 19: Caianiello - Eroli. «Leasing pubblico». en Enciclopedia del diritto, 
Milano. 1998. vol. 11. Aggiornamento. p. 489 ss. 
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leasing público indirecto. opera­
do por las empresas de leasing 
privadas que previamente han 
celebrado un convenio con la 
«Cassa per il Mezzogiomo». 

4.4. Subtipos especiales 

Los subtipos que vamos a continua­
ción estudiar, aun cuando pennane­
cen bajo la sombra del tipo contrac­
tual leasing, presentan rasgos pro­
pios que los individualizan, al punto 
de ser considerados como modalida­
des especiales de leasing. Veamos 
algunas: 

a) Lease back. Este contrato brinda 
a las empresas una canal de 
financiamiento alternativo y muy 
imaginativo, ya que les pennite 
potenciar su capital circulante 
monetizando sus propios bienes 
muebles e inmuebles; es decir, los 
transforma en instrumentos de 
financiamiento pero con la ven­
taja de seguir utilizándolos den­
tro de su proceso productivo. Se 
trata, por ende, de una peculiar y 

eficaz forma de autofinancia­
miento que mira a potenciar la 
empresa utilizando sus bienes de 
capital como instrumentos de 
financiamiento. De allí que el 
lease hack. probablemente. sea el 
único y original instrumento jurí­
dico elaborado por la practica 
negocia). que permita a la empre­
sa obtener financiamiento de ma­
nera inmediata y. a la vez. conti­
nuar utilizando los bienes que sir­
vieron de vehículos financieros en 
su proceso de producción 1

9
• 

El lease hack es un contrato en 
virtud del cual una empresa ven­
de un bien de su propiedad. de na­
turaleza mueble o inmueble. a una 
empresa de leasing. la que. simul­
táneamente. le concede en leasing 
el uso del mismo bien, contra el 
pago de un canon periódico, du­
rante un plazo detenninado. y al 
final del cual le otorga la opción 
de comprar el bien, previo pago 
del valor residual preestablecido. 
de prorrogar el contrato o devol­
ver el bien:w_ 

19 Cfr. Fanan. «Lease back». en Galgano (dir.). I contratti del commercio. dcll'industria e del 
mercato finanziario, Torino. 1995. t. l. p. 779 ss.: Clarizia. 1 contratli di finanziamento. ·cit.. 
p. 383 ss.; LumiMoso. «11 leasing finanziario». cit.. p. 665: Munari. «Leasing». cit.. p. 693. 

2° Cfr. LEYVA SAAVEDRA, Leasing. cit.. p. 206; lo .. «El lease back. una moderna técnica linandc­
ra», en Gacetajurídica. Lima. 1999. t. 68-8. p. 26. Otras definiciones en FARINA. Contra/os 
comerciales. cit.. p. 96; MONJE. «Algunas consideraciones en torno al /ease hack. en co­
nexión con el derecho de superficie urbano». en Revista crítica de derecho inmobiliario. 
Madrid. 1996, n. 635, p. 1396; SHERMJ. «Leasing finanziario. /ease back e patto commissorio». 
en Giustizia civile. Milano. 1996. n. 6. p. 1746. 
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b) Leasing internacional. La Con­
vención de Unidroit sobre 
Leasing Jntemacional 21

, la doctri­
na y jurisprudencia consideran 
como internacional el leasmg 
cuando las partes intervinientes en 
la relación contractual. es decir. 
el lessor y el lessee residen o per­
tenecen a diversos países. Con 
mayor razón. es internacional el 
leasing cuando los tres sujetos 
concurrentes pertenecen a países 
diferentes (art. 1.1 ). No es inter­
nacional el leasing, en cambio. 
cuando el lessor y el lessee son 
coterráneos, aun cuando e I pro­
veedor sea de un país diverso 22

. 

Bajo la denominación de leasing 
internacional se acostumbra hacer 
ingresar una gama de modalida­
des, de las cuales podemos citar: 
el cross border leasing. que com­
bina elementos procedentes de 
tres ordenamientos jurídicos na­
cionales diferentes. es decir, la 
empresa proveedora interviene 
con una determinada nacionali-

dad. la empresa de leasing opera 
en un país diferente y la usuaria 
ut i I i, .. a e I bien o bienes en un ter­
cer país: el export leasing. que se 
caracteriza porque tanto la empre­
sa proveedora como la empresa 
de leasmg residen en un mismo 
país. y la usuaria en otro; y el 
import leasing. en el cual la em­
presa de leasing y la usuaria resi­
den en el mismo país. mientras 
que la fabricante o proveedora en 
otro. 

e) Leasing aeronáutico. Esta moda­
lidad contractual, conocida tam­
bién como leasing de aeronaves. 
es el resultado del encuentro en­
tre el complejo contrato de 
leasing con un no menos intere­
sante como importante objeto: la 
aeronave. La aceptación que ha 
encontrado en este sector el 
leasing, se debe, en lo fundamen­
tal. al incremento del volumen de 
los medios financieros necesarios 
para disponer de una aeronave, a 
causa, entre otras, del aumento de 

21 Esta Convención, aprobada el 28 de mayo de 1988 en la Conferencia Diplomática celebrada 
en Ottawa, está en vigencia en Francia. Italia y Nigeria desde el I de mayo de 1995, en 
Hungría desde el I de diciembre de 1996. en Panamú desde el I dt: octubre de 1997. en 
Letonia desde el I de marzo de 1998. en la Federación Rusa desde el I de enero de 1999, en 
Bielorrusia desde el I de marzo de 1999 y en Ouzbékistan desde el I de febrero del 2001. 
Vid. RooRiGUEZ MATEOS, El contrato de leasing mobiliario internacional. Madrid, 1997, p. 
3 ss. Un informe sobre el estado actual de las suscripciones. ratificaciones y adhesiones a 
esta Convención puede verse en [http://www.unidroit.org/english/implemcnti/i-main.htm]. 

22 Cfr. DE NovA, Nuovi contralli. cit.. p. 243; BussANI. «Leasing». cit.. p. 820; LEYVA SAAVEDRA, 

Contratos de financiamiento. cit.. p. 166; VJSALLI, «La prohlematica del leasing». cit., p. 
647. 
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las dimensiones de las mismas, de 
su especialización y la del equi­
po de navegación. Los operado­
res económicos recurren con fre­
cuencia al leasing por su deduci­
bilidad fiscal de los cánones, y las 
empresas de leasing para utilizar 
los beneficios fiscales relaciona­
dos con la importación, explota­
ción, comercio, mantenimiento de 
las aeronaves, como ocurre con 
los previstos en los arts. 2 y 3 del 
Acuerdo de Ginebra, del 12 de 
abril de 1979, sobre comercio de 
aeronaves civiles. 

d) Otros subtipos. Debemos mencio­
nar otros subtipos de leasing, que 
poco a poco hacen su espacio, a 
saber: leasing agrícola, aplicado 
naturalmente a financiar la agri­
cultura; leasing de obras de arte, 
es decir, de aquellas obras de pin­
tores famosos que tienen un alto 
valor económico en el mercado, 
y que se prefiere obtenerlas en 
leasing para sus respectivas ex­
posiciones; leasing accionario, 
que tiene por objeto acciones de 
prestigiosas empresas intemacio-

nales: leasing de software. que 
tiene como objeto programas de 
computadoras para grandes em­
presas, particularmente bancarias 
y financieras: leasing di calcia­
tori, esto es. leasing de jugadores 
de fútbol o de otras disciplinas de­
portivas cuyas ca11as pases cues­
tan muchos millones de dólares: 
le,L1i·ing de obras cinematográficas 
y de marcas famosas 23

• El leasing, 
como se observa, cada día hace 
su ingreso a otros sectores con 
gran facilidad y utilidad, y ello por 
una simple razón: es un contrato 
a la medida de las empresas. 

5. Naturaleza jurídica del leasing 

En la doctrina y jurisprudencia compa­
radas se han construido un conjunto de 
tesis con el propósito de explicar la na­
turalezajurídica de esta novel institución 
de financiamiento. Las posiciones son 
de las más encontradas y atienden, fun­
damentalmente, a la estructura del con­
trato y a los diferentes actos que inte­
gran su contenido, antes que a su fun­
ción misma 2 ... En primer lugar, cabe se­
ñalar a aquéllas que intentan asimilar el 

23 Un amplio tratamiento de estos subtipos en LEYVA SAAVEDRA. Leasing. cit.. p. 214 ss.: lo .. 
Contratos de financiamiento, cit., p. 122 ss.: CLARIZIA. / conlralli per il.finwi=iamellto. cit.. 
p. 392 SS. 

24 El tema relativo a la naturaleza jurídica del contrato de leasing constituye todavía el proble­
ma central. La confrontación entre la doctrina y la jurisprudencia se ha desarrollado en el 
arco de un treinteno abundante. El debate aparece hipertrófico y repetitivo. en larga parte 
basado en prcconceptos e ideas traslaticias que. casi por osmosis. emigran de la doctrina a la 
jurisprudencia sin particulares reflexiones críticas. La lectura efectiva de los textos negociales 
demuestra que muchas de las afinnaciones efectuadas en la doctrina y en la jurisprudencia 
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leasing a alguno de los contratos ya re­
gulados por el Derecho positivo: en se­
gundo lugar, se hallan los que explican 
la naturaleza de este negocio en los lla­
mados negocios mixtos o complejos: en 
tercer lugar, se ubican los que al no en­
contrar la forma o el modo de 
encorsetarlo en los negocios típicos. 
recurren a la categoría de los negocios 
atípicos; y, por último, esta aquella doc­
trina, mayoritaria por cierto. que conci­
be al leasing como un contrato nuevo. 
especial, con causa única y autonomía 
propia, integrando la gran familia de los 
contratos de empresa. 

5.1. Teoría del arrendamiento 

Esta tesis ha recibido singular res­
paldo tanto de la doctrina como de 
la legislación comparada. De esta úl­
tima, significativos son los ejemplos 
de las Leyes francesas de 2 de julio 
de 1966 y la belga de I O de noviem-

brc e.Je 1967. que califican al leasing 
como <<alquiler con promesa unila­
teral de venta»: la Ley italiana de 2 
de mayo dt.: 1976. las Leyes espaflo­
las e.Je 25 de febrero de 1977 y de 31 
de julio de 1980. la Ley colombiana 
de 1979. que la definen como «arren­
damiento con opción de compra». En 
el Perú. la ley anterior (Decreto leg. 
212) y la actual LAF. igualmente, ha­
blan e.Je «arrendamiento con opción 
de compra». 

En opinión de los propulsores de la te­
sis del arrendamiento. se debe huir de 
las ficciones y examinar el leasing tal 
como se desarrolla en la realidad; y, en 
ella. dicen. se observa que la esencia de 
la relación jurídica entre la empresa de 
leasing y la usuaria está en el cambio 
entre la atribución temporal del goce de 
un bien y el pago de la contraprestación, 
la cual constituye. pues, la causa típica 
del contrato de arrendamiento 25• 

no tienen efectivo asidero si se confronta con la práctica contractual. recuerda MuNARJ, 
«Leasing». cit., p. 667. 

25 Siguen esta tesis en la doctrina italiana: lko:-.on>RE. «La locación financiera». cit.. p. 104 ss.; 
CALANDRA. «Oricntamenti della <lottrina in tcma di locazione finanziaria». en Rivista di diritto 
civile. Padova. 1978. n. 2. p. 206 ss.: T,,BET. «La locazionc di hcni strumcntali {leasing)», en 
Banca. borsa e titoli di credito. Milano. 1973. parte 11. p. 295 ss.: RESCIGNO, Manuale di 
dirillo priva/o italiano. Napoli. 1997. p. 805 ss. En la doctrina francesa: COILLOT, El leasing, 
cit.. p. 93; GtOVANOLI. Le crédit-hail. cit.. p. 232. En la doctrina cspm1ola: ILLESCAS, «El 
leasing». cit.. p. 73 ss.; CABANILLAS. «La naturalcza jurídica del lt'asi11g o arrendamiento 
financiero y el control de las condiciones generales». en Anuario de derecho civil. Madrid, 
1982. t. XXXV. fase. 1. p. 58 ( con posterioridad. este autor ha cambiado de punto de vista. 
concibiendo al leasing como un negocio fiduciario. Vid. «La configuración del arrenda­
miento financiero». cit.. p. 983 ss. ): SERRA MALLOL. «Consideraciones sobre la naturaleza 
del contrato de arrendamiento financiero». en Revista general de dert'c/10. Madrid, 1996, n. 
627, p. 1289 SS. 
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Esta posición, aun cuando en líneas ge­
nerales sus propulsores manifiesten con­
cordia, no sucede lo mismo en cuanto a 
su aplicación: unos, estiman que el 
leasing debe regularse, en fonna total, 
por las disposiciones relativas al arren­
damiento de bienes; otros, en cambio, 
sostienen que las especiales caracterís­
ticas del leasing detenninan que no les 
sean aplicadas, en fonna total, las nor­
mas que regulan el arrendamiento, sino 
sólo supletoriamente, pues debe tener un 
régimen jurídico especial 26

• De estepa­
recer es el legislador peruano, toda vez 
que estima que el leasing es un contrato 
de arrendamiento que se rige por su ley 
especial y, supletoriamente, por el Có­
digo civil, Libro VII, Titulo VI, «del 
arrendamiento», y por los arts. 1419 ss., 
en cuanto sean aplicables (art. 1677). 

Atendiendo más a la función o finalidad 
perseguida por las partes, que a la es­
tructura o elementos concurrentes en el 
leasing, la mejor doctrina ha formulado 
serias objeciones a la citada tesis y, con 
argumentos puntuales, ha diferenciado 
ambas instituciones, los cuales podemos 
resumirlos en los siguientes: 

En primer lugar, debemos fonnular la 
siguiente pregunta: ¿qué propósito prác­
tico anima a la empresa usuaria a adqui­
rir bienes en leasing? Como norma ge­
neral, podemos decir que la usuaria, al 
adquirir bienes en régimen de leasing, 

pretende utilizarlos y extraer el máximo 
de utilidad económica posible, pero con 
la posibilidad, latente, de adquirirlos a 
su sola decisión y por un precio residual 
que es menor al precio del mercado. si 
los considera todavía útiles o rentables 
en su proceso de producción. Como se 
observa, la usuaria en un contrato de 
leasing no desea ser. ni tampoco lo es. 
una mera poseedora de los bienes~ si así 
fuera, le basta celebrar un contrato de 
arrendamiento, pues pagaría rentas pe­
riódicas menores, y no asumiría, indu­
dablemente, los gastos más elevados de 
una operación de leasing ni los riesgos 
y responsabilidades que de ella se deri­
van. Tampoco necesitaría ejercitar la 
opción de compra al final del plazo con­
tractual, sino que le sería suficiente para 
esa finalidad de uso el continuar con el 
arrendamiento. Es verdad que durante 
el plazo inicial la empresa usuaria tiene 
la calidad de una mera usuaria, convir­
tiéndose en propietaria al final, cuando 
ejerce la opción de compra, pero eso no 
significa que su interés, su finalidad, sea 
la de ser una mera arrendataria. 

En segundo lugar. podemos advertir otra 
diferencia en el significado que tiene el 
canon en ambos negocios. Así. mientras 
en la relación arrendaticia el pago de las 
rentas periódicas significa la con­
traprestación por la cesión del uso del 
bien, en el leasing el uso es sólo uno de 
los elementos componentes del canon, 

26 Cfr. TABET. «La locazione». cit., p. 295; BuoNOCORE. «La locación financiera». cit.. p. 109 ss.: 

CALANDRA. «Oricntamcnti della dottrina». cit.. p. 209. 
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el cual supone el pago del conjunto de 
prestaciones a las que se obliga la em­
presa de leasing, entre las que se inc lu­
yen, además de la cesión del uso. la ad­
quisición del bien y la eventual transfe­
rencia de la propiedad por el valor resi­
dual pactado para la opción de compra. 

En tercer lugar, vale subrayar que los 
derechos y obligaciones nacidos de la 
finna del contrato de leasing se apartan 
sustancialmente del esquema típico del 
arrendamiento, hasta el punto que de éste 
no queda más que el uso y el nombre. 
Nos explicamos: las principales obliga­
ciones del arrendador tendientes a ase­
gurar al arrendatario el uso del bien. 
verbi gratia, la de entregar y. posterior­
mente, mantener en buen estado el bien. 
la de garantizar al arrendatario el goce 
pacífico del bien, el pago de las repara­
ciones necesarias (arts. 1678 C.c.), no 
tienen aplicación ni explicación en un 
contrato de leasinl{. Como se sabe. la 
empresa de leasing, al redactar las c láu­
sulas generales se preocupa precisamen­
te de exonerarse de esas cargas y obli-

gaciones. rues consideran. con razón, 
que su acti\·idad es exclusivamente de 
intermediación financiera y no otra. Esta 
realidad ha llevado a algunos autores a 
decir que el esquema contractual utili­
zado por el leasing no se corresponde 
con la del arrendamiento típico. La ce­
sión de uso que en el leasing se realiza 
no es un uso arrcndati<.:io porque no exis­
te causa jurídica de arrendamiento. Se~ 
sí acaso. una cesión de uso .mi generis21

• 

A lo cnunc iado. debemos agregar que si 
hien en el leasing se pone a disposición 
de la usuaria el uso y goce de un bien, 
durante un plazo determinado. median­
te el pago de un canon periódico, tales 
prcstac iones son parte de un negocio 
más complejo. cuya finalidad principal 
o sustancial es la de financiar, primor­
dialmente, la utilización y. eventualmen­
te. la adquisición del bien por la empre­
sa usuaria 2

H. Es. pues. esta función eco­
nómica que preside el negocio la que 
detcnnina la inclusión de ciertas cláu­
sulas generales en el contenido del con­
trato, como las de limitación o exonera-

27 Cfr. AMORÓS, «El leasing inmohiliario». cit.. p. 894: Ll 1M1:--oso. «11 leasing finanziario». cit., 
p. 664; MANZANO. «Sobre la naturaleza jurídica dd lea.,·i11g o arrendamiento financiero», en 
Revista critica de derecho inmobiliario. Madrid. 1992. n. 611. p. 1798; PACHEC'O CAÑETE, 

«Naturaleza jurídica del leasing financiero. Reflexiones a la luz de la ley concursa)». en 
Revista de derecho mercantil. Madrid. 2005. n. 255. p. 90: SAr-:c111:z PARODI. leasingfinan­
ciero. cit.. p. 148; VARA DE PAZ. «Naturaleza y régimen jurídico del contrato de leasing>>, en 
Revista de derecho hancario y bursátil. Madrid.2001. n. 84. p. 196. Algunos autores si bien 
aceptan que tales peculiaridades confieren al leasing un carácter especial: sin embargo. esti­
man que ellas no desnaturalizan los esquemas que tipifican el arrendamiento. simplemente 
modifica aquellos que. por ser connaturales pero no esenciales. permiten el libre juego de la 
voluntad privada. Vid. J1MÉNEZ DE PARGA - ÜE G1sJ>ERT. «La operación de leasing>>. cit., 
p. 497. 
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ción de responsabilidad y otras, y que 
no tendrían, como hemos anotado, ex­
plicación ni justificación dentro del mar­
co normativo del arrendamiento, produ­
ciéndose, en efecto, un marcado distan­
ciamiento motivado, claro está, por las 
distintas funciones que cumplen ambos 
negocios 29

• 

Así lo entiende Rom AJURIA cuando dice 
que la dificultad para regular el leasing 
como arrendamiento radica en la llama­
da función financiera del mismo, por 
cuanto el arrendamiento sólo tiene tal 
función cuando encubre una relación de 
crédito y de garantía. Y esto es así, por­
que el arrendamiento puede ser una al­
ternativa a la inversión = financiación, 
pero no es ninguna de ambas cosas al 
ser tan sólo una simple cesión de uso 
cuyos cánones son el precio por el uso 
del bien 30

• 

Según esto, debemos convenir que el 
leasing y el arrendamiento tienen, 
efectivamente, un punto de encuentro. 
un punto común: la puesta a disposición 
de bienes en calidad de uso. Sin embar­
go, si nos atenemos a la finalidad. fun­
ción y efectos de cada una de estas ins­
tituciones contractuales, tal como hei:nos 
visto, los puntos que los distancian son 
muy evidentes, al grado que huelgan 
comentarios adicionales. 

5.2. Teoría de la compraventa 

Los gestores de esta doctrina 
disconfonnes con los argumentos es­
grimidos por la teoría del arrenda­
miento, que en su opinión pretende 
deliberadamente sustraer el contra­
to al régimen jurídico de la compra­
venta, decidieron dirigir sus investi­
oaciones hacia la función económi­
::, 

28 La finalidad financiera de este contrato ha sido observada con poca fortuna por algunos 
autores. Así, JJMÉNEZ DE PARGA-DE G1sPERT consideran que la finalidad de financiación. que 
en el préstamo puede elevarse al rango de causa negocia!. en el leasing permanece en un 
plano de neutralidad jurídica, jugando únicamente el papel de presupuesto económico o. si 
se quiere. de perfil teleológic¿ del contrato ( «La operación de leasing>>. cit.. p. 496 ). 

29 Son de este parecer, AMoRós. «El leasing mobiliario». cit .. p. 899 ss.: ILLESCAS. «El leasing>>. 
cit.. p. 87 ss.; MORILLAS, «Algunos aspectos del leasing». cit.. p. 487 ss.: MARZORATI. Dere­
cho de los negocios. cit.. p. 416; LUMINOSO, «11 leasing finanziario». cit.. p. 662: BARRÉIRA. 

«Categorizaciónjurídica». cit.. p. 569; FERNÁNDEZ. «El leasing>>. cit.. p. 208: PAC'HECO CAÑE­

TE, «Naturaleza jurídica del leasing», cit., p. 91. 
30 Leasing mobiliario. Madrid. 1987. p. 209. La dificultad a la que hace referencia el citado 

profesor español tiene su explicación en la diversa causa de cada uno de los negocios. Y ello 
porque es distinta la función económico-social que tanto el arrendamiento como el leasing 
cumplen en el mercado. Igualmente. V1LLAR URJBARRJ señala que a la luz de la nueva norma­
tiva introducida por la Ley 26/1988 no es posible tal equiparación. Siendo imposible. por 
ende. equiparar la causa del leasing con la del arrendamiento. sin que desaparezcan los 
perfiles más acusados de esta figura regulada en el Código civil (Régimenjurídico del leasing. 

cit.. p. 95). 
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ca que desempeña este negocio j uri­
dico. El leasing. escribe e,·, "r ,\ 
RUTE, es una operación de crédito y 
el ánimo del empresario es el mis­
mo que le lleva a convenir una com­
praventa; la diferencia está única­
mente en el modo de financiarla. En 
tal sentido, agrega el citado autor. es 
fácil deducir que no existe mús ne­
gocio básico o fundamental en el 
leasing que el de compraventa. De 
allí que se pueda afirmar que la op­
ción de compra por la suma pacta­
da, en que consiste el valor residual. 
pone una vez más en evidencia la di­
sociación radical entre el leasing y 
el arrendamiento para reconducir a 
aquél al terreno de la compraventa a 
plazos y el préstamo de financiación 

de esa compraventa 31 • 

En cuanto a la función que cumple el 
contrato de leasing, los teóricos de la 
tesis de la compraventa consideran que 
mientras la empresa usuaria tiene inte­
rés en obtener la titularidad del bien pa­
gando el precio en forma diferida. la em­
presa de leasing persigue la exclusiva 
finalidad de hacer producir su capital, 

con una adL"cu~H.la garantía para ello. En 
con'-L'c llL'llC ia. L' 1 objetivo económico 
pL'r'-c:guido y qlll:rido por ambas partes 
se alcaruaria a tran:s de la celebración 
de un contrato de compraventa con re­
sen a di..' propiedad. 

Ademús. en apoyo de esta doctrina se 
dice que los c.inones pagados por la 
empresa usuaria no sólo no constituyen 
la contraprestación por el uso del bien, 
sino quL" ellos. muchas veces. penniten 
a la usuaria. concluido el arrendamien­
to. adquirir el hiL"n por un precio muy 
reducido respecto al precio de compra 
o de su valor nctual en el mercado, lo 
que los lleva a concluir que el verdade­
ro pre<.: io del bien viene pagado mediante 
la rctribuc.:iún de los cánones en el curso 
del arrendamiento. 

Antes dc n:fcrirnos a las observaciones 
furmulac.Jas a esta tesis. las que son bas­
tantes. aunquc para nuestro propósito las 
reconducircmos solamente a cuatro, de­
bemos de poner de manifiesto la proxi­
midad de ambas instituciones jurídicas, 
advertida tanto por la similar posición 
sustancial adoptada por la empresa fi-

31 «Reflexiones en tomo al leasing». cit.. p. 557. Rcforentcs de esta tesis son: DE NovA. «Contralto 
di leasing e controllo delle condizioni gcncrali dci contratti». en Ri\·ista del dirillo commercia/e 
e del dirillo genera/e del/e obhliga=ioni. Padova. 1973. n. 11-12. p. 339: lo .• // contrallo di 
/easing,cit..p. 145 ss.; MIRABELLI. «ll leasingc il diritto italiano». en Banca. borsaetilolidi 
credito. Milano, 1974. parte l. p. 228 ss.: Bo:-,.;rA~H:. «11 contralto di vcndita». en COTIINO 

(coord.). / contratti commerciali. en GALGANo (dir.). Trallato di dirillo commercia/e e di 
dirilto pubblico del/ 'economía. Padova. 1991. vol. X V l. p. 1 50 ss.: MAcL, MORILLO. «Arren­
damiento financiero y compraventa a plazos. simulación. Comentario a la STS de 21 de 
noviembre de J 998, RJ 1998/8750». en Rt!\'ista de derecho ¡,atrimonial. Navarra. 1999, n. 
2. p. 195 SS. 
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nanciada. lo que explica la tendencia 
desarrollada en los países anglosajones. 
como por la presencia del elemento fi­
nanciero en cada una de ellas. 

Un primer dato diferenciador es que, en 
la compraventa a plazos el financiami­
ento se realiza a través de una prorratei­
zación del precio de los bienes hecha por 
el mismo vendedor~ en cambio, en el 
leasing interviene como financiador un 
sujeto diferente al vendedor de los bie­
nes: la empresa de leasing. Además. la 
relación jurídica nacida entre la empre­
sa financiera y la empresa financiada, no 
puede ser calificada. en puridad. como 
la de un contrato de compraventa a pla­
zos con reserva de propiedad: ella es, y 
así debe entenderse, una relación de 
financiamiento especial 32

• 

La segunda observación, se centra en el 
diferente mecanismo de transferencia de 

propiedad. En la compraventa con re­
serva de propiedad. el comprador ad­
quiere automáticamente la propiedad del 
bien. reservada donem pretium solvatur. 
con el pago de la última cuota del pre­
cio pactado 33

; esto es. no se hace nece­
saria la emisión de una nueva declara­
ción de voluntad de la parte vendedora, 
pues tratándose de una condición de la 
relación contractual, basta la verifica­
ción de este supuesto de alteración para 
que la parte compradora adquiera la pro­
piedad en fonna automática y con efec­
to e.x tune. El leasing. por el contrario. 
vencido el plazo contractual en el cual 
la usuaria tiene el uso del bien. hace ne­
cesaria la emisión de una nueva decla­
ración de voluntad. de parte de la usua­
ria. para ejercer la opción de compra que 
le confiere el contrato. En consecuen­
cia. no se transmite el dominio sino la 
tenencia del bien; sólo a pm1ir del ejer­
cicio de la opción, se aplicarán las re-

32 Cfr. FERRI, Manuale di dirilto commerciale. Torino. 2002. p. 866: C..\BANILLAS. «La naturale­
za del leasing». cit.. p. 59 ss.: EMBID (RUJO. «Sobre la naturaleza jurídica del contrato de 
leasing». en La Ley. Madrid. 1990, vol. IV. p. 713 ss.: SÁNC'HEZ PARODJ. leasing. cit., p. 138 
ss.: ALFARO. «Leasing». cit., p. 3917: VJSALLI. «La prohlematica del leasing». cit.. p. 662: 
BuJTRAGO, El leasing mobiliario. cit., p. 79 ss. El concedente en el leasing es propietario Y su 
posición no es equiparable al vendedor que retiene el dominio. su actividad es crediticia no 
especulativa o comercial. por lo que no actúa revendiendo sino financiando. recuerda 
GoNZÁLEZ CASTILLA. «Una vez más, la distinción entre el contrato de leasing y la compraven­
ta a plazos». en Revista de derecho mercantil. Madrid, 2001. n. 242. p. 2165 -

33 El Código civil peruano. en el art. 1538. establece que «el comprador adquiere automá­
ticamente el derecho a la propiedad del bien con el pago del importe del precio convenido». 
En términos similares se expresan los Códigos civiles de Italia (art. 1523 ). Alemania (art. 
455). Bolivia (art. 585). Vid. LEYVA SAAVEDRA. leasing. cit.. p. 73; MESSINEO. Manual de 
derecho civil y comercial. Buenos Aires. I 979. t. V. p. 84: ÜALGANO. « Vendita ( diritto privato )». 

en Enciclopedia del diritto. Milano. 1993. vol. XLVI. p. 500~ ALBALADEJO. Derecho civil. 
Barcelona. I 997. t. JJ, vol. 2. p. 70. 
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glas de la compraventa y se producen 
sus efectos 34

• 

Ello es así, porque si los teóricos de 1 
leasing hubiesen pensado en arribar al 
final de este contrato con la adquisición 
del bien por parte de la empresa usua­
ria, no hubiesen inserto en el contrato 
una cláusula de opción de compra. sino 
hubieran establecido, ah initío. la 
automa-ticidad de la transferencia de la 
propiedad de los bienes de la empresa 
de leasing a la empresa usuaria 3

\ Inclu­
so, creemos, es correcto razonar que en 
el leasing, al igual que en las demás téc-

nicas dt: financiación. la transferencia de 
la propiedad no es esencial, pues éste 
no es el propósito que anima a la em­
presa usuaria. resultándole suficiente, en 
la mayoría de casos. la prestación de uso 
temporal del bien para cumplir con su 

finalidad 3
''. 

La tercera. ligada a la libertad de elec­
ción. Ordinariamente. la empresa usua- · 
ria. al momento de la celebración del 
contrato de leasing. no tiene la posibili­
dad de valorar que decisión le conven­
dría adoptar al vencimiento del plazo 
contractual; ella. por lo general, suele 

34 Cfr. LUMINOSO, «11 /easin~ finanziario». cit .. p. 663: l.1-y,·" S-\A\TDRA. Contratos de 
financiamiento. cit.. p. 132: SA:-,,;nu:z l'AROJ>J. l.ea.rn1g. cit.. p. 1 -t 1. El leasing. recuerda 
BuoNOCORE. se inserta de manera prevaknte. si no exclusivamente. en un contexto socio­
económico opuesto a aquel que se desenvuelve la vida de la compran:nta con reserva de 
propiedad: el mundo de las empresas. a cuyo desarrollo estú destinado. La primera conse­
cuencia reside en el hecho de que el requirente del hien no estú en posición de debilidad y 
necesidad apremiante en que normalmente se encuentra el adquirente con pacto de reserva 
de dominio y tiene. sobre todo. respecto de este último. medios <le financiación y líneas de 
crédito alternativas respecto del leasing ( «La locación financiera». cit.. p. 61 ). 

35 Cfr. FERRARINI. la /ocazione jinanziaria. cit.. p. 213: CLARI/.IA. «Akune considerazioni sul 
contralto di locazionc finanziaria>>. en /Janca. hor.rn e titoli di cn•dito. Milano. 1976. n. 4, 
parte 11, p. 465 ss.; MuNARI. «Natura giuridica <lcl leasing finanziario: una sentcnza e qualche 
equivoco». en Rivista del dirillo commerciale e del dirillo genera/e del/e ohhligazioni. Padova, 
1995, n. 1-4. p. 175. DE NovA. por su parte. considera que la ausencia de la automaticidad de 
la transferencia de la propiedad en el leasing no es argumento decisivo para descartar su 
asimilación a la compraventa con reserva de propiedad. En realidad. el problema radica en 
establecer si las cuotas que la empresa usuaria paga tienen naturaleza de fracción del precio 
o es un canon arrendaticio. y para lo cual es necesario referirse al c¡uanlum dd valor residual 
al vencimiento del plazo contractual. concluye el citado autor ( Nuovi c:ontralli, cit.. p. 202). 

36 c on buen criterio y razonamiento la mejor doctrina estima que a la empresa usuaria no le 
interesa la propiedad del bien al momento de la celebración del contrato de leasing. sino que 
le basta la explotación o uso del mismo. La idea que lleva a la usuaria a contratar es utilizar 
el bien y devenir propietario solo eventualmente. En esta línea: BuoNocoRE, «La locación 
financiera», cit.. p. 105: MORILLAS. «Algunos aspectos del leasing». cit.. p. 485: MARZORATI, 

Derecho de los negocios. cit.. p. 415. 
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aparecer recién en la etapa de ejecución 
y a la luz de múltiples factores. Por ello, 
pensar, a priori, que la única alternativa 
que tiene la empresa usuaria al final del 
plazo contractual sea la adquisición del 
bien, sería asimilar el leasing a la com­
praventa con reserva de propiedad y, en 
efecto, desnaturalizar su finalidad para 
el cual fue concebido, esto es, financiar 
el uso de un bien o bienes y, eventual­
mente, ser título para la adquisición de 
los mismos. 

La cuarta, relacionada con el canon que 
debe pagar la usuaria como contrapres­
tación. BuoNOCORE, luego de un deteni­
do análisis, llega a la conclusión que el 
monto del canon no puede ser tomado 
como argumento decisivo en pro de la 
calificación del contrato, ya que al co­
incidir la duración de la vida económi­
ca del bien y la duración del contrato, el 
interés de la empresa usuaria de conver­
tirse en propietaria se desvanece; en 
cambio, cuando existe una diferencia 
entre ambos elementos resurge el inte-

rés de ella por transformar el derecho 
personal en derecho real, el que se veri­
ficará previo pago del valor residual es­
tablecido. Estas, y otras razones. llevan 
al citado autor a concluir que la medida 
del canon no puede ser utilizada como 
criterio válido, en absoluto, en pro de la 
asimilación del leasing al contrato de 
compraventa con reserva de propiedad 37

. 

Por nuestra pm1e, consideramos que el 
intento, tanto de la doctrina como de la 
jurisprudencia 38, de asimilar el leasing 
a la compraventa con reserva de propie­
dad, especialmente en el plano funcio­
nal, aun cuando para sus propulsores 
manifieste cierta solidez. no es el más 
atinado, pues como bien subraya FERRI, 

el leasing no es una operación de finan­
ciamiento cualquiera, sino una operación 
financiera que tiene una finalidad preci­
sa y que en función de la realización de 
esta finalidad asume una calificación 
precisa y una estructuración particular. 
No obstante. con ciertas peculiaridades, 
es una operación de financiamiento. En 

37 «La locazione finanziaria». cit.. p. 70. Las cuotas arrendaticias. opina MoRILLAS. no constitu­
yen fracciones del precio de adquisición del bien: su cuantía puede ser superior. igual o 
inferior al precio, pues incluyen el valor de depreciación del bien más los costos de adquisi­
ción por la empresa de leasing ( «Algunos aspectos del leasing». cit.. p. 485 ). 

38 Algunos autores han puesto de manifiesto que, en los supuestos en los que el Tribunal Supre­
mo español aprecia la existencia de una compraventa a plazos en lugar del leasing. se trataba 
en realidad de casos en los que el dato relevante no era tanto el valor residual de la opción. 
sino que el arrendatario carecía de ella, por ~jemplo. por haberse pagado previamente me­
diante la aceptación de un pagaré o por letra de cambio puesta en circulación y negociada 
antes de poder ejercitar la usuaria la opción de compra. En este sentido. PARRA LucAN. «Co­
mentario a la sentencia de I de febrero de 1999». en Cuadernos civitas de jurisprudencia 
civil, Madrid, 1999. n. 50, p. 831 ss.; PACHECO CAÑETE. «Naturaleza jurídica del leasing». 
cit .. p. 95; VARA DE PAZ, «Naturaleza y régimen jurídico». cit.. p. 197. 
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consecuencia, los diversos problemas 
que pueden surgir en el curso de la ope­
ración vienen valorados y resueltos con 
referencia a la efectiva naturaleza de la 
relación financiera, no con referencia a 
los principios aplicables al contrato de 
arrendamiento o al de compraventa a 
plazos con reserva de propiedad 39

. 

Según lo anotado. pues, no es posible 
pensar en la identidad de naturaleza en­
tre ambos negocios jurídicos. aunque 
aparezcan sujetos a un mismo régimen 
en el UCC, toda vez que la finalidad eco­
nómica perseguida por una y otra insti­
tución contractual es distinta. Por ende. 
se puede decir que «la identidad funcio­
nal entre la compraventa con reserva de 
propiedad y el leasing es más aparente 
que real». 

5.3. Teoría del préstamo 

Los últimos estudios desarrollados 
en esta materia, corresponden a los 
autores que destacan, en esencia, 

naturakza financiera del leasing; 
empero. la mayoría de ellos, estiman­
do al dinero como objeto propio de 
e~te negocio. pretenden asimilar su 
naturah:za jurídica a la del contrato 
de pn.:stamo. En este sentido, se de­
fine al leasing como técnica de cré­
dito en la cual el prestamista ofrece 
al prestatario la locación de un bien 
unida a una promesa unilateral de 
venta. Ct.ARI/IA, por ejemplo, señala 
que el lcasi11.i!. es un préstamo de di­
nero. en e I cual la empresa dadora 
no tiene sino una propiedad fonnal, 
la cual únicamente cumple una fun­
ción de garantía~º. Según esta tesis, 
la usuaria es la que adquiere la pro­
piedad de los bienes. pero simultá­
neamente los vende a la empresa de 
leasing. la que se convierte en pro­
pietaria fiduciaria de los mismos has­
ta la devolución del dinero presta­
do, incluidos, gastos, intereses y el 
margen de ganancia. Una vez paga­
dos los cánones establecidos, la em­
presa usuaria puede adquirir la pro-

39 Manuale di diritto. cit.. p. 866. La similitud que se invoca para comparar el leasing con la 
compraventa a plazos reposa en un aspecto formal. como es el pago escalonado del precio 
que se hace tanto en uno como en el otro negocio. Aquí se soslaya un aspecto sustancial 
como es el de la transferencia de la propiedad del bien sekccionado. que en el caso de la 
compraventa es real e inmediata. aunque parte dd precio no sea saldado; en cambio, en el 
leasing la transmisión del dominio es potencial y. por ende. diferida. previo pago del precio 
total estipulado, pero el cliente tomador puede no optar por la adquisición del bien. Esta 
distinción es relevante y. por lo tanto. concluyente. opina BARREIRA. «Categorizaciónjuridi­
ca», cit., p. 573. 

40 Al .d · 1 · · « cune cons1 eraz1one su contralto». cit.. p. 465. En el derecho espai'\ol. FERNÁNDEZ parti-
cipa de esta tesis. Escribe este autor que la naturaleza del leasing no es complicada, sino 
sencilla: un préstamo. En el leasing. la sociedad financiera presta dinero y el usuario-presta­
tario está obligado a devolver dinero (<<El leasing», cit.. p. 202). 
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piedad de los bienes. mediante el 
ejercicio de la opción de compra; si 
no hace uso o ejercicio de dicha op­
ción, no adquiere la propiedad de los 
bienes 41

• 

En opinión de G1ovANou, la calificación 
de préstamo debe mantenerse, puesto 
que hay una efectiva entrega de fondos 
a un tercero (fabricante/proveedor). he­
cha por orden del tomador. Es más, agre­
ga el citado autor, el carácter puramente 
financiero se evidencia por la ausencia 
de una obligación positiva a cargo de la 
empresa dadora del crédit-bail, respec­
to al bien financiado por medio de ese 
contrato de préstamo 42 . 

CALANDRA. refiriéndose a la asimilación 
antes mencionada, con razón afinna que 

ésta no puede ser más que teleológica. 
puesto que. aun cuando para la empresa 
de leasing la operación se sustenta en 
una operación crediticia. cuya ecuación 
financiera se asemeja a un mutuo, am­
bos contratos revisten características 
diferentes 43 • A saber, en el mutuo existe 
una operación crediticia de carácter di­
recto por la cual el mutuante transfiere 
al mutuatario la propiedad de detenni­
nados bienes fungibles, obligándose éste 
a devolver otros de la misma especie y 
cantidad. En el leasing, antes bien, el 
crédito se otorga en forma indirecta a 
través de la adquisición de un bien de 
capital y la concesión del mismo en uso 
a la empresa usuaria 44

• En este caso, 
pues, no existe transferencia de la pro­
piedad, sino que ella también permane­
ce en el patrimonio de la empresa de 

41 Vid. CrnANILLAS. «La naturaleza del leasing». cit.. p. 53 ss.: MANZANO. «Sohre la naturaleza 

jurídica». cit.. p. 1795: SANCHEZ PARODI. Leasing. cit.. p. 119 ss. 
42 Le crédit-hail. cit.. p. 375 ss. Identificándose con esta tesis. ALFARO scliala que para explicar 

la obligación del usuario de reintegrar mediante las cuotas de inversión de la empresa de 
leasing. es necesario recurrir al préstamo: pues tanto en el leasing como en d préstamo de 
dinero. una de las partes (el prestamista/la sociedad de leasing) pone a disposición de la otra 
(prestatario/usuario) valor patrimonial abstracto para que la otra parte disfrute de él - bien 
comprando lo que sea. bien mediante la previa adquisición del bien - y para que restituya al 
final la cantidad prestada mediante el pago de cuotas. La existencia <.k diferencias relevantes 
( carúcter real o consensual. devolución del tantumdem. transmisión de la propiedad. etc.) no 
impide la calificación selialada («Leasing». cit.. p. 3917). 

43 «Orientamcnti della dottrina», cit., p. 211. Comparten esta tesis. SANC'HEZ PARODI. leasing. 
cit., p. 125 ss.~ PArnEco CAÑETE, «Naturalezajurídica del leasing», cit.. p. 98; SEGURADO, El 
leasing. Barcelona. 1992. p. 19. Según FERNANDEZ, no se puede mantener que no hay présta­
mo porque los fondos van a parar directamente. en algún caso. a las manos del vendedor. 
Incluso las cuotas que el usuario paga están formadas por dos partes: amortización del capi­
tal. por un lado. más intereses que se le cobran. por otro ( «El leasing». cit.. p. 213 ). 

44 En opinión de GARCÍA GARNICA, se trataría de un contrato de financiación que se incluiría 
dentro de la más amplia categoría de los contratos de crédito. lo que no supone equipararlo 
al mutuo, pues la financiación en este caso se produce. no mediante la entrega de una suma 
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leasing cumpliendo una finalidad de 
garantía del crédito otorgado 4

\ 

Además, se considera imposible una 
operación de leasing de dinero. toda vez 
que éste no es un bien identificable: en 
cuanto a los bienes consumibles. enun­
ciado en el art. 1648 C.c., aun en el su­
puesto de poder ser identificados. tal 
identificación resulta irrelevante en la 
medida que en el mutuo, el mutuatario 
esta facultado a restituir en equivalente. 
un tantumdem, es decir, otro tanto de la 
misma especie y calidad. en vez de los 
mismos bienes recibidos (art. 1648 C.c.). 
En el leasing, en cambio. sino se ejerci­
ta la opción de compra al ténnino del 
plazo contractual, la empresa usuaria 
tendrá la obligación devolver el mismo 
bien, no otro. 

En suma, concebir al leasing como un 
préstamo de dinero que hace la empresa 
de leasing a la usuaria no se acomoda a 
la realidad 46

, pues si el leasing implica­
se un préstamo de dinero no se compren­
de porque motivo la empresa usuaria no 
compra directamente el bien o bienes al 

fahricante o suministrador, una vez que 
la empresa leasing le ha prestado el di­
nero. No sería necesario y lógico impli­
car a la empresa de leasing en la adqui­
sición de bienes y. en efecto, complicar 
la operación. haciendo que la empresa 
de leasing se relacione con el fabricante 
o proveedor. 

El Tribunal Supremo español, que ha­
bía mostrado algunas vacilaciones, en su 
sentencia de 16 de mayo del 2000 deja 
establecida su posición sobre este tema. 
Señala que «lo que caracteriza al leasing, 
en su versión de arrendamiento finan­
ciero. es su constitución en función de 
un bien detcnninado. La razón ontoló­
gica de la figura jurídica que explica e 
integra su función económico-social, o 
práctica. es la necesidad de un objeto, y, 
además. según la Disposición Adicional 
7·1. apartado uno. de la Ley 26/1988, su 
destino a una explotación agrfcola, 
pesquera. industrial, comercial, arte­
sanal. de servicio o profesional del fi­
nanciado. el cual acepta dicha fórmula 
jurídica. porque precisa o desea dicha 
cosa y carece de soporte económico para 

de dinero. sino en la puesta a disposición del usuario de un determinado bien (El régimen 
jurídico del leasing. cit .• p. 151 ). 

45 La empresa de leasing no deviene propietaria del hien porque lo quiera revender. con o sin 
reserva de propiedad. sino porque quiere garantizarse la restitución del capital empleado 
para la adquisición del bien. esto cs. del capital utilizado para financiar el uso del bien 
capital a la empresa usuaria. Vid. LuccH1N1. «La risoluzione del contralto». cit.. p. 500. 

46 Un hecho importante que impide considerar al leasinR como un contrato de préstamo es que 
falta en aquél una transferencia de dinero de la empresa de leasing a la usuaria, dice APICE, // 

contralto di leasing ne/le procedure concorszwli. Milano. 1991. p. 12. Si el leasing fuera un 
préstamo, la usuaria estaría obligada a restituir una cantidad que no ha recibido, agrega 
CoRBO, La autonomía priva/a e causa di flnan=iamento. Milano. 1990. p. 188. 
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adquirir su dominio, o por otras razo­
nes, reservándose la facultad de adqui­
sición para un tiempo posterior median­
te el mecanismo de la opción de com­
pra. En cambio, lo que caracteriza el 
préstamo de dinero es la necesidad de 
éste, que además de cosa fungible, es 
consumible por naturaleza produciéndo­
se en relación con el mismo una trans­
misión de dominio con la obligación de 
devolver el tantumdem, con precio o sin 
él. En el préstamo, por consiguiente, lo 
relevante o trascendente, la razón de ser 
del contrato, es recibir dinero; se finan­
cia la empresa, mientras que en el 
leasing se financia directamente la ad­
quisición del objeto» 47

• 

Este criterio de distinción, correcto para 
el leasing en general, ha sido puesto en 
duda para el caso de lease back. En este 
contrato, dice un sector doctrinal, que­
da claro que lo que se quiere no es fi­
nanciar la adquisición de un detennina­
do bien, que la usuaria ya tiene, sino 
obtener dinero utilizando sus propios 
bienes, pero sin perder su disponibili-

dad, de manera que puedan seguir des­
tinándolos a la actividad empresarial. El 
acercamiento de esta figura contractual 
al préstamo es evidente. se conclu)ie 48

• 

En nuestra opinión. los argumentos de­
sarrollados por este sector no conven­
cen, en principio. porque con el leasing 
lo que se pretende es financiar el uso, 
no la adquisición de un bien. Si la idea 
fuera financiar la adquisición del bien, 
¿para qué se pierde tiempo incluyendo 
una opción de compra? Bastaría cum­
plir con los pagos establecidos en el con­
trato y listo. Esto vale también para el 

b . d •149 tease back, que es un su ttpo e aque . 
Es más, en un contrato de tease hack. la 
propietaria/usuaria se desprende. real­
mente, de la titularidad de sus bienes 
para obtener liquidez: esto es. los vende 
a la empresa de leasing. no los entrega 
en garantía de un préstamo. Razonar en 
sentido contrario es pensar que el obje­
to social de las empresas de leasing es 
otorgar préstamos; lo que no es verdad. 
Su objeto es financiar el uso y eventual 
adquisición de bienes de capital. 

47 T.S. (Sala 111
). sentencia de 16 de mayo de 2000. en Actualidad Civil. 2000. núm. 3 7. p. 2530. 

Un importante estudio de esta sentencia realiza ANDREU MARTiNEZ. «Admisibilidad del lease 
back y prohibición de pacto comisorio. Comentario a la sentencia del Tribunal Supre1~0 
(Sala 1 ª) de 16 de mayo de 2000. R.J. n. 5082». en Revista de derecho privado. Madrid. 
2001, noviembre, p. 896 ss. 

48 Cfr. ANDREU MARTÍNEZ, «Admisibilidad del /ease back». cit.. p. 916. PARRA Luc ÁN. entiende 
que se trata más bien de una operación de préstamo en la que la propiedad del bien se 
transmite como garantía ( «Comentario». cit., p. 835). 

49 Al respecto, vid. LUMINOSO, «11 leasing finanziario». cit., p. 663: RAGUSA MAGGIORE. Scritti di 
dirillo commercia/e e fa/limen/are. Padova, 1997. vol. 11. p. 1309: LEYVA SAAVEDRA. «El 
lease bach>, cit., p. 36: MUNARJ, «Leasing». cit.. p. 693. 
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5.4. Teoría del contrato mixto 

Sin alejarse del centro estructural del 
negocio, algunos autores han califi­
cado al leasing como un contrato 
mixto, resultante de la fusión de va­
rios esquemas negociales, a saber: 
compraventa, arrendamiento y op­
ción de compra, dicen unos: manda­
to, compraventa, arrendamiento y 
venta eventual, opinan otros!-º. 

La doctrina y la jurisprudencia, como sa­
bemos, no han logrado todavía una defi­
nición clara de contrato mixto. Sin pre­
tender ingresar a la esencia misma del 
negotium mixtum, aunque sí mirando a 
la unidad del fin económico, podemos 
decir que es aquel contrato que se carac­
teriza por la fusión de elementos pertene­
cientes a tipos de contratos diferentes, 
los cuales no es posible separarlos, ni 
siquiera conceptualmente, por haber for­
mado un totum. Si fuera posible su se­
paración. no habrá contrato mixto, pues 
faltaría su presupuesto natural, esto es, 
la fusión o la síntesis de elementos que 
tipifican esta categoría de contrato!- 1

• 

Re~pccto a los e kmcntos que concurren 
para formar cl contrato mixto, esto es, 
si dc contratos típicos o de si éstos con 
atípicos. o de si éstos últimos solamen­
te. la doctrina dista dc ser pacífica. Para 
un sector. imporlantt: por cierto, sólo se 
puedc hablar <.k contratos mixtos en el 
caso que se conjuguen. en un mismo 
negocio. prestaciones de dos o más ne­
gocios rcconocidos por ley, queridos por 
sí mismos. según su función típica, y en 
relación de coon.linación~ 2 . Para otros, 
con 1111:jor fundamento. también confor­
man esta categoría aquellos que son el 
resultado de la fusión de elementos tan­
to de negocios típicos con atípicos, como 
de negocios atípicos solamente. 

A este tipo de contratos, igualmente, le 
corresponde una causa mixta, aunque 
siempre unitaria, ya que ella resulta de 
la fusión de dos o más causas hetero­
géneas entre sí. A I contrato, sea éste tí­
pico o atípico. cabe subrayar, se le con­
fiere unidad por su causa. Puede, en 
efecto, darse pluralidad de prestaciones 
ex 11110 latere o también ex citroque 
latere: pero. no darse contrato único con 

Cfr. LARENZ, Metodología de la ciencia del derecho. Barcelona. 1980. p. 298; ROi.iN. El lea­
sing, Madrid, 1974, p. 88. El Tribunal Supremo espar1ol en sus sentencias de 18 de noviem­
bre de 1981, 26 de junio de 1989 y 28 de mayo de 1990 habla tk negocio mixto con causa 
única. 

51 Según RoPPO, «il contralto misto e un contralto unico. con unica e inscindihilc causa, nella 
quale peraltro si combinano elementi di tipi diversi: tanto che lo si dcfinisce anche contratto 
a causa mista» (JI contralto, en IUDICA - ZATTI (dirs. ). Tralla/o di dirillo privato. Milano, 
200 l. p. 427). 

52 En este sentido, DiEZ PIC'AZO. Fundamentos del derecho civil ¡1atrimo11ial. Madrid. 1996, 
vol. 1, p. 254; MESSINEO, Doctrina general del contrato. Buenos Aires. 1986. t. l. p. 396. 
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pluralidad de causas entre ellas autóno­
mas, porque aquí estaríamos ya no ante 
un contrato, sino ante más contratos en­
tre las mismas partes y. en consecuen­
cia, frente a un «collegamento nego­
ziale», que por presupuesto tiene. preci­
samente, la pluralidad o. con mayor fre­
cuencia, la dualidad de contratos 53• 

5.5. Otras teorías 

Además de las tesis citadas en los 
numerales precedentes, otras han tra­
tado, a su estilo, de explicar la natu­
raleza jurídica del contrato de 
leasing, aun cuando ellas no hayan 
alcanzado la trascendencia jurídica 
esperada. Pensamos, en primer lugar. 

en aquella teoría que considera al 
leasing como una gestión de nego­
cios; en segundo lugar, en la que, no 
encontrando solución a la naturale­
záJurídica del leasing en los contra­
tos típicos regulados en el ordena­
miento jurídico. ni en la conjunción 
o combinación de los mismos, recu­
rren a la categoría del contrato atípi­
co~; en tercer lugar, a las que ven en 
el leasing un contrato indirecto o fi­
duciario; en cuarto lugar. a la que 
reconduce al leasing. sin más, a las 
normas que regulan el usufructo de 
bienes; en quinto lugar, pensamos en 
la que encuentra el fundamento de 
la colaboración entre la empresa de 
leasing y la usuaria para la compra 

53 Para mayores precisiones sobre este tópico. vid. MESSINEO. «Contratto colkgato». en En­
ciclopedia del dirillo. Milano, 1962. vol. X. p. 48: D1 NANNI. «Collegmnento negoziale e 
funzionc complessa». en Rivista di dirillo commerciale e del dirillo genera/e del/e 
obbliga::ioni, Padova. l 977, n. 2, p. 317 ss.: FERRANDO. «I contratti collegati: principi della 
tradizione e tendenze innovative», en Contralto e impresa. Padova. 2000. n. 1. p. 133 ss.: 
ZuccoN1, «Collegamento negoziale e eflicacia della clausola compromissoria: il leasing e 
altre storie». en Rivista trimestale di diritto e procedura civile. Milano. 2000. n. 4. p. 1091 
ss. En cuanto a los contratos coligados. el Tribunal Supremo español. en su sentencia de 19 
de julio de l 995, ha señalado que «en éstos están presentes. en todos y en cada uno de ellos. 
la dualidad de la presuposición causal: esto es. por un lado. la de carácter económico o 
presencia de la causa en la contraposición dineraria de la compraventa. y por otro. la finali­
dad o propósito del objetivo común societario; ambos. onerosidad y designio - se repite•una 
vez más-. siempre se mantienen. Ello implica pues. sin más. que quepa perfectamente sos­
tener la viabilidad de todo ese proceso de contratos coligados. y. en consecuencia. declarar 
así mismo la vigencia y autonomía de cada uno de los citados contratos». Vid. T.S. (Sala l "). 
sentencia de 20 de diciembre de 2001. en Actualidad civil. Madrid. 2002. n. 10. p. 705: 
también en [http://www.laley.net/ractual/rl Oc j2002]. 

~
4 Consideran que, aun cuando confluyan en él. no se está en presencia de una suma ni de una 

superposición de contratos, a saber. de mutuo. venta. arrendamiento más opción de compra. 
sino ante un contrato atípico que tiene causa única. objeto y rasgos característicos propios. 
Vid. DE NOVA, JI contra/lo di leasing, cit.. p. 22; MANZANO, «Sobre la naturaleza jurídica». 
cit., p. 1813; SÁNCHEZ PARODI, leasing. cit., p. 153. 
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del bien, en la existencia de un con­
trato de sociedad, es decir. en una 
sociedad constituida especialmente 
para la explotación de un bien de ca­
pital, en la cual la empresa de leasing 
participaría como socia capitalista y 
la usuaria como socia industrial. Por 
último, en aquella que considera a 
este instituto financiero como un 
simple «collegamento o conexión de 
negocios», resultado de un cúmulo 
o añadido de contratos. diferencia­
dos entre sí, y simplemente con un 
denominador común: estar incluido 
o contenido en un solo documento. 

6. Nota conclusiva 

De entrada un par de consideraciones: 
primera, el leasing es un contrato que 
nace y se desarrolla con una finalidad 
diferente a la que ha animado a las insti­
tuciones negociales enunciadas en sede 
configurativa 55, es decir, es un típico 
contrato de financiación, pensado y es­
tructurado para brindar a las empresas 
un canal de financiamiento alternativo 
o complementario a los tradicionales; se­
gunda, el leasing es un contrato que tie-

ne prestaciones que conceden uso, pero 
que se alejan del arrendamiento; presta­
ciones de adquisición preferente, pero 
que. igualmente. se distancian de la op­
ción típica: y una compra efectuada por 
la empresa de leasing. siguiendo las ins­
trucciones e indicaciones técnicas de la 
usuaria. que dchcmos desligar del con­
trato de lcasmg propiamente dicho, pero 
al que. para mantener a la empresa de 
lc:asi11g en el plano estrictamente finan­
ciero. remitimos a la usuaria cuando tie­
ne problemas con el bien que el no 
seleccionó. 

Formuladas estas consideraciones, des­
cendemos a decir que el contrato de 
leasing responde a una serie de notas 
esenciales o rasgos típicos de los que hay 
que partir para intentar «configuran> su 
naturaleza jurídica. a saber: 

a) El leasing es un contrato sui generis; 
por ende. no encuadrable en ningu­
no de los tipos nego-ciales que de­
ben su origen al derecho romano. 

h) El leasing es un contrato complejo 56
; 

es decir, está conformado por una 

55 Cfr. LEYVA SAAVEDRA. leasing. cit.. p. 116: VARA DE PAZ. «Naturaleza y régimen jurídico». 
cit., p. 198. Como bien apunta BARREIRA. las posturas dúsicas que ubican al leasing dentro 
del marco legal de las instituciones tradicionales. como el arrendamiento o la compraventa 
con reserva de propiedad. proceden de esta manera por no haher indagado la verdadera 
naturaleza jurídica del leasing. Este contrato tiene un nuevo contorno jurídico. diferente de 
los contratos clásicos. aunque el legislador por inacción. negligencia o prudencia no lo haya 
recogido todavía en sus normas respetando su ontología ( «Categorización jurídica». cit., p. 
570) 

56 
La Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema, en su sentencia de casación n. 3584/00 Lima, 

publicada el 31 de julio de 2001. señala que el arrendamiento financiero es «un contrato 
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pluralidad de prestaciones que cons­
tituyen su esencia. Esta complejidad 
hay que entenderla en el sentido que 
el leasing. en su constitución y eje­
cución, muestra elementos, aspectos 
o prestaciones de las partes que. su­
perficial mente. se encuentran en 
otros institutos contractuales típicos: 
arrendamiento, compraventa. présta­
mo. opción de compra. etc. Aun 
cuando se configure con elementos 
de tales contratos. el leasing se dife­
rencia claramente de todos ellos. 

e~ El leasing es, igualmente, un contra­
to unitario con causa única. La cali­
ficación de complejo que hicimos al 
leasing no es óbice para calificarlo 
también de unitario, pues aquella 

complejidad lo es sólo de orden 
morfoló-gico, ya que. desde el pun­
to de vista funcional. éste responde 
a una unidad causal, la cual va más 
lejos que las causas particulares de 
aquellos negocios o prestaciones ais­
ladas57. La causa del leasing no es 
otra que la de financiamiento 58, que 
se muestra tanto en la etapa de per­
fección como en la de ejecución del 
contrato. 

En suma, el leasing es un contrato sui 
generis. unitario y complejo, que mues­
tra una peculiar fusión de los elementos 
que confonnan su contenido jurídico, lo 
cual hace imposible mantener su final i­
dad si ellos pudieran escindirse. 

complejo y autónomo por el cual la empresa locadora se obliga a adquirir el bien requerido 
por la arrendataria y le concede su uso - a cambio de una cuota periódica - por un lapso 
determinado ... ». Esta afirmación. como puede verse adolece de los mismos defectos 
terminológicos de la definición contenida en d art. 1 LAF. que habla de tocadora (empresa 
de leasing) y de arrendataria (usuaria). Es más. los magistrados no explican porqué el leasing 
es un contrato complejo. 
El contrato complejo. ha dicho el Tribunal Supremo esp.aiiol. tiene un objeto integrado por 
una bilateral pluralidad de prestaciones diversas concatenadas para constituir una unitaria 
finalidad obligacional a consumar mediante actuaciones recíprocas y compensatorios entre 
sí desde el revestimiento unitario que les proporciona un contrato complejo con un conteni­
do que no cabe desmembrar porque sus diversos integrantes se condicionan entre sí en un 
equilibrio que. dcsnaturalizándole así su genuina causa contractual. se rompería para llevar 
a figuras contractuales que disociadas no son los que movieron a las partes a prestar su 
consentimiento creador como dispone el art. 1254 C.c. (Sentencia de 20 de diciembre de 
2001. cit.. p. 705). 
Cfr. LEYVA SAAVEDRA, Leasing. cit.. p. 118; ID .• Contratos de .financiamiento. cit.. p. 143: 
LUMINOSO. «ll leasing finanziario». cit.. p. 712: BARREIRA. «Categorización jurídica». cit.. p. 
564: V ARA DE PAZ, «Naturaleza y régimen jurídico». cit.. p.199: MuNARI. «leasing». cit.. 
669. 

* Catedrático de Derecho Mercantil - UNMSM 
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